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DISPONGO: 

ArticUlo priDiero;-8e declara de ut1lidad pública y 'de uro 
gente- ejecución la concentración parcelar1a de la zona de Riego 
dél Camino (Zamora), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas , en el articulo segundo de la Ley 
,de Concentf8clón Parcelaria, texto~refundido de diez de agosto 
de ' mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perimetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Riego' del Ca· 
mino (Zamora>, delimitada de la siguiente forma: Norte, tér, 
mino municipal de Granja 'de Moreruela; Sur, término muni
cipal de Fontanillas de Castro; Este, término municipal de 
Manganeses de la Lampreana, y Oeste, término municipal de 
Fontanillas de Castro y finca denominada «Monte de Morejón», 
Dicho perimetro quedará en definitiva moditicado por las apor
taciones que, en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional 
de Colonización o el Servicio de Concentración Parcelar~a y con 
laS exclusiones y rectificaciones que acuerde el Servicio de 
Concentración Parcelaria" de conformidad con lo establecido 
en ' el Decretó-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta v en la Ley de Concentra~ión Parcelaria, de diez dE' 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco: 

Articulo tercero.-Las obras de interés agrícola privado, o ' 
sea aquellas que tienen por objeto la' construcción o aconill· 
cionamiento de, viviendas agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con mo
tivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por 

, el rDstituto Nacional de COloDlzacion, de acuerdo con lo esta
blecido ' en la vigente legislación sobre colonización de interés 
local para las obras de interés agr1cola privado, siempre, que 
las peticiones de los participantes en la concentración hayan 
sido favorablemente informadas por el Servicio de Concentra
ción Parcelaria. ' 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración. incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el pre
sente Decreto' no puedan ser trasladados en contra de su vo
luntad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en ellos 
hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
. Igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento d~l presente 
Decreto facultándose- al Ministerio de Agricultura para dictar 
las c1isPosicionés complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dOce de abril de mil novecientos sesenta y dos. . 

l!:I. lI41n1strode Alr11cUltura. 
CIRILO OANOV AS GAROIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 908/1962, de 12 cte abril, por el que se decla
ra ae utilid.ad pública la concentración parcelaria cte 
la zona cte Santa María ae Niñoaaguía (Orense). 

De acuerdo con la petición que al amparo del articUlo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido q,e 
diez de agostO de mit novecientos cincuenta y cinco, han for
mUlado . los agricultores de Santa Maria de Niftodaguia (Oren
se) al MInisterio de Agricultura; el Servicio de ' Concentración 
Pa!celarla dISpuso: conforme a lo establecido en el articUlo 
once del referido texto legal, la realización de un informe pre
vio $Obre las . circunstancIas ·y posibilidades técnIcas que . con· 
currieran en la zona a concentrar; perimetro ' de la misma y 
aPortaciones de tierras que se estimaran necesarias, pronun
ciándose, tras el mismo, en un sentido favorable a lo soliéitado. 

• En virtud de lo expuestO; a propuesta del Ministro dj! A~i
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de 1a meritaq,a Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta· y cinco; y preVia deliberación del Consejo de MInistros 
en su reunión del dia' seis de abril de mil novecientos sesenta 
y dos. 

DISPONGO: 

Artlcijlo primero.-8e declara de utUidad pÚblica y de ur
gente ejecución ,la . concentración parcelaria de la zona de San
ta Maria de NifiOctaguia (Orense), que se realizará en forma 
que cumpla las finalidades establecidas en el articUlo segundo 

de la Ley de Concentración par~lar1a, tex,to refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perimetro de dicha zona será, en prina 
cipio, el de la parte del término municipal de Junquera de Es
padafiedo, delimitada de la siguiente forma: Norte, monte alto 
del Couso y carretera de Ponferrada a Orense desde el kilóme~ 
tro ciento treinta y siete hasta el punto de arranque del ca
mino de Niftodaguia a Pardeconde. Sur y Oeste, térmiJio mu
nicipal de Maceda, y Este, camino vecinal del viaducto a Ma
ceda. Dicho perimetro quedará. en definitiva, modificado por 
las aportaciones que, en su ca$O. hd'ya de realizar el Instituto 
Nacional de ' Colonización o el Servicio de Concentración Par
celaria y con las exclusiones y rectificaciones que acuerde el 
Servicio de Concentración Parcelaria, de conform1c\adcon lo 
establecido en ,el Decreto-ley de veinticinco de' febrero de mil 
novecientos sesenta y 'ell la Ley de Concentración Parcelaria. 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

ArticUlo tercero.-Las obras de interés agrícola privado, 
o sea aquellas que tienen por Objeto la co~ucción o acon· 
diclonamlento de viviendas agríCOlas o la realización de meJo
ras permanentes en las nuevas fincas que se adjudican con 
motivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas 
por el "Instituto Nacional de .Colonizaclón de acuerdo co~ lo 
establecido en la Vigente legiSlación $Obre colonización de in
terés locál para las obras de interés agrícola privado, siempré 
que las peticiones de los participantes en la concentración ha· 
Ylm sido favorablemente Informadas por el , Servicio de Con· 
centración Parcelaria. ' . • 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona/ de ' concentración, incluyendo 
en · ella , sectores de tierras cuyos propietarios lo $OlIciten, con 
la limitación de .que los propietarios de la zona definida en el . 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener. tierra en 
ellos, hubiesen . firmado la solicitud de ampllaclón. _ 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
_} ' igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de AgricUltura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiere la 
ejecución 4e lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El M1nlstro de Agricultura, 
OIRILO CANOVAS GAROIA 

FRANCISCO FRANco 

DECRETO 909/1962, de 12 ae abril, por el que se' ctecla
,ra ae utmaact pública la concentración parcelaria ae 
la zona ae Nueva Villa ae las Torres (Valladoli4). 

De acuerd¡, con la petición que al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. ban foro 
mulado los agricUltores de Nueva Villa de las Torres (Vallado
lid) al Ministerio de Agricultura; el Servicio de COncentra
ción Parcelaria dispuso, conforme a lo estaJ:¡lecldo en el articu· 
lo . once del referido texto legal, la realización de un Informe 
previo sobre las circunstancias y . pOSibilidades técnicas que 
concurrieran en la zona a concentrar, perlmetro de las ml~mas 
y aportaCiones de tierras que se estimaran necesarias, pronun

-c1ándose, tras el mismo, en un sentido favorable a lo $OlIcltado. 
En virtud de 10 expuesto; a propuesta del MInIstro de Agri

cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la' meritada Ley de diez de agosto de mU novecientos 
cincuenta y cinco, y previa dellberac1ór. del Consejo de MI
nistros en su reunión del dia seis de abril de mil novecien
tos sesenta y dos . 

DISPONGO: 

Articulo primero.+-Se declara de ut1lidad pÚblica yd'e uro 
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Nueva 
Villa de las Torres \Valladol1d>, que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el articUlo segundo de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de 
agosto , de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perimetro de dicha zona será. en 
principio, el del término municipal de Nueva Villa de las To- . 
rres '(Valladolid). que queáará.-en definitiva, modif1cado por las 
aportaciones que, en su caso, baya de realizar el Instituto Na-


